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Para los burgueses que, enfundados en 
recias batas de pieles, y acariciados por 
el calor soporífero del choubasky, mira
ban al exterior de sus moradas á través 
de los cristales de sus balcones, ¡qué her
moso espectáculo el que presentaba estos 
últimos días la superficie de la villa, cu
bierta por una espesa capa de alba nieve!

No así para los pobres. Faltos éstos de 
trabajo por la inclemencia del tiempo, sin 
pan y sin lumbre en sus hogares, veían en 
la nivea capa la blanca vestidura de la 
muerte.

Pero el Ayuntamiento, percatándose de 
que en el mundo no todos son felices, prin
cipalmente en la estación invernal, se fijó 
en la crudeza del tiempo, se acordó de los 
pobres y dispuso una distribución de ra
ciones para acallar el hambre de los nece
sitados.

Allá, á la Plaza de Toros, donde se ha
cía el reparto, acudieron cuotidianamente 
más de 4.000 familias. El primer día fal
taron raciones; pero después se proveyó á 
esa necesidad, porque era justo que nadie 
se quedase sin alimento.
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APARECE LOS SABADOS
Rodacción y Administración, Bailén, 41.

Bilbao, 8 de Febrero de 1902.

que 63 lo mismo, otra subvención q ie se
rá aprobada.

Ds suerte que los señores diputados, 
prócediende cautelosamente, regalan dine
ro á Compañías explotadoras para que re
llene sus gavetas á costa da la provincia, 
y lo regalan también á la Iglesia para que 
Dios no les castigue.

Es decir, á Dios rogando y coa el mazo 
dando...

Dando en la cabeza á los infelices que 
pagan los vidrios rotos.

« *I * ♦
j El obispo de Oviedo ha dado en publi- 
j car pastorales traducidas del francés y 
I originales del arzobispo de Reims.

Nada tendría esto de particular si el 
í obispo ovetense no las diese como de su 

cosecha.
; A eso descienden ya loa obispos espa- 
j fioles.
5 A imitar la conducta, nada escrupulosa, 
I de muchos autores del género chico.
i Los cuales traducen vaudevilles y 
s dan como originales.

* *
Cuenta á un periódico de Zaragoza

los

su

PUNTOS DK SUSCRIPCIÓN

ArrupaoioBM SooudiitM, La oozfSi^ 
pondccaia da Aàialnüitr»ciÔB < nombra do Faenndo Penm 
gua, y lo da Badooolón, < nombre dal Dlrecúi.

5«

NáHera aielta. S aéitlHai,

solverá, con el amor y la caridad, el pa
voroso problema social».

Si la Iglesia ha de salvarnos 
de este terrenal infierno, 
desde hoy podemos echarnos 
á dormir... el sueño eterno.

cu 'os Zvliiilicijños.
Sólo cerrando los ojos á la evidencia 

pueden los anarquistas negar que el Partido 
Obrero, llevando representantes suyos á 
los Municipios, puede alcanzar algo que 
sea beneficioso á la clase trabajadora.

Antes de ahora hemos demostrado que 
! se equivocan al pensar así, y hoy vamos 
I á demostrarlo una vez más con nuevos 
N ejemplos.

retirados de las entradas de la población 
unos carteles en los cuales se prohibe la 
mendicidad. Dijeron el efícto que aquello 
constif ía un insulto á la pobreza, efecto 
de la extrema riqueza de unos pocos, y 
pusieron de relieve la saña con que son 
perseguidos los desgraciados mendigos 
mientras que se permite pedir limosna á 
los frailes y las monjas. Pasó el asunto á 
informe de la Comisión correspondiente.

Nuestros amigos figuran en todas las 
Comisiones, en las que trabajan con asi
duidad. Las sesiones se ven concurridísi
mas. Todo el pueblo aplaude la labor Je 
nuestros correligionarios.

♦ * * 
En la antepenúltima sesión celebrada

Parecerá raro á los satisfechos que en 
Bilbao, en esta villa tan ponderada por 
BU riqueza, ?haya más de 4.000 personas 
—las que han estado yendo en busca de 
la limosna municipal—que carezcan de 
alimentación por falta de medios propios. 
¡Ah! Si ellas fuesen las únicas, podríamos 
tener un consuelo relativo; pero hay más, 
muchas más que carecen de medios de * 
subsistencia. Hay gran número de pobres i

I corresponsal en esta villa que los tenien- | 
1 tes de alcalde del Ayuntamiento de Bil- I
I bao no cesan de denunciar al Juzgado á 5

los que son infractores en la venta de ar-

I por el Ayuntamiento de Sitjes pusieron 
de manifiesto los concejales socialistas lo

I perjudicial que resulta para la población 
j la contrata establecida por dos afios entre 
1 ei Ayuntamiento y los abastecedores de 
I ganado de cerda, y de la que resulta per
il judicada la población con más de 400 du

!>

vergonzantes que han ocultado su hambre i 
eatre las paredes de sos habitaciones y no » 
se han atrevido á ir á la Plaza de Toros 
en busca de la ración que se les ofrecía. |

Por lo pronto, el Ayuntamiento ha sali- § 
do del paso. Llamó á todos los que tuvie- î 
ran hambre, y socorrió á los que acudie- { 
ron. ¿Qué le importa de ios demás? í

Ya la nieve no tapiza la superficie de la I 
villa; ya todos trabajan, ya todos comen. 
La Corporación municipal puede dormir 
á pierna suelta hasta otra nevada ó hasta 
otr-3 invierno. ¿Para qué adoptar resolu
ciones que atenúen el malestar permanen
te de la masa de los necesitados? Mientras 
no nieve, no es preciso mirar por los que 
sufren en la miseria. Así júzgala mayoría S 
que decide en el Ayuntamiento. j

La verdad, sin embargo, es que con la | 
nieve no ha desaparecido el hambre. |

Para que ésta desaparezca será necesa- I 
rio que desaparezca el infame régimen so | 
cial en que vivimos. |

tículos de c-3mer y beber.
¡Habrá guasón!
Digo, á no ser que ese corresponsal ha

ya creído á puño cerrado ío qua contestó 
el señor Urigüen á Perezagua cuando éste 
excitó á los tenientes de alcalde á que re
cogiesen muestras de artículos alimenti
cios.

Y ya se sabe que el señor Urigüen con
testó que los tenientes dé alcalde no ne
cesitaban excitaciones de nadie.

Do modo que el guasón en este caso 
resultaría el señor Urigüen.

* * *
Leo que un conocido notario que ejer

cía en Turin un cargo de confianza en una 
Asociación de católicos, se ha fugado con 
200.000 francos de los fondos sociales.

¿Será posible que un católico peque de 
ese modo?

Yo no lo creo.
Lo más probable, á mi juicio, es que 

los 200.000 francos se hayan fugado con 
el notario.

f
4

?

ros anuales. Puesto de manifiesto el hecho, 
el Ayuntamiento, acordó hacer lo posible 
para rescindir la contrata.

Propusieron nuestros amigos que, ante 
los muchos débitos que tiene el Munici
pio» y fin de que todos los vecinos co
nozcan la situación económica, se publi
quen en una hoja que se repartirá al ve
cindario, y así se acordó. También se

Otros ejemplos:
Ei concejil sociajibta del Ayuntamiento 

de Mieres (Asturias), compañero Palau, ha 
deofjmisado gran cantidad de leche, desti
nada ai consume, que, por estar adultera 
da, no se hallaba en condic'oaes para la 
venta,

También el compañero Aureliano Suá
rez, concejal socialista del mismo Ayun
tamiento, ha detenido en Santullano á va
rios panaderos que se dirigían á Mierei 
con su mercancía, procediendo inmediata
mente al repeso del pan, imponiendo mul
tas y prohibiendo la entrada en el con 
cejo á los que conducían pan falto de 
peso.

Nos parece que las pruebas son feha
cientes para demostrar la utilidad de la 
labor que realizan nuestros correligiona
rios en los Municipios.

NOTAS SEMANALES
No se podrá decir con razón que la Di

putación provincial no hace las cosas com
pletas.

En la sesión que celebró el jueves de 
la anterior semana acordó conceder una 
Subvención de 68.745 pesetas á la empre
sa del tranvía eléctrico de Bilbao á Du- 

y otra subvención de un 10 por 100 
del presupuesto para las obras de edifica
ción de una iglesia^n Castillo-Elejabeitia.

En la misma sesión acordó que queda
ba sobre la mesa un informe sobre la sub
vención que solicita la Compañía del fe
rrocarril de la Robla á Valmaseda. O, lo

Ü acordó, á propuesta suya, que en lo suce- 
s sivo los gastos de los lesionados que por 
I accidentes del trabajo tengan que pasar al 
: hospital de la villa sean satisfechos por 
I los patronos de los establecimientos donde 
« hubiese ocurrido el percance.
? Acordóse asimismo, á petición de uues- 
’ tros amigos, satisfacer las mensualidades 
j que se adeudan á los empleados del Mu- 
f nicipio y velar por el exacto cumplimien- 
J to de las Ordenanzas municipales, en par- 
i ticular en lo que se refiere á la higiene de 
f las casas, á perseguir las falsificaciones de 
I comestibles y la alteración de peso.
I Ea la penúltima sesión se acordó, á prc- 

puesta de los mismos compañeros, facili- 
tar á los niños pobres, además de la ense- 

f fianza gratuita, los lioros y demás objetos 
La AsooiaÓión de Maquiuistas Navales * 9*^® deben utilizar en la escuela.

de Bilbao se reunió hace pocos días para f " ’ 
tratar de un acuerdo tomado por la Aso
ciación de Navieros.

El acuerdo consiste en rebajar el sueldo 
á los maquinistas, y se funda en el abara
tamiento de los fletes.

Contra este acuerdo han tomado otro 
los maquinistas asociados.

El de mostrar su disconformidad en 
razón á la carestía de la vida.

La razón alegada por los maquinistas 
es de mucho peso.

Sin embarg;, como la razón no triunfa 
siempre, bueno es que estén prevenidos.

Por aquello de que «hombre prevenido 
vale por dos».

Eu la misma sesión propusieron que 
ante el arraigo del vicio del juego, que 

S tantos males origina en la localidad, y an- 
I te el escaso interés en perseguirlo por los 
; que de ello tienen obligación, el Ayunta- 
í miento acordase suprimirlo en toda la ex ■ 
I tensión de la palabra, desde el que se 
i efectúa en algunas tabernas, adonde acu- 
8 den los pequeños á jugarse los pocos cén

timos de que disponen, hasta el que se 
realiza luU otros lugares, donde loe adultos, 
olvidando sus deberes con la familia, se 
juegan el jornal de la semana. Con multi-

CONFERENCIAS

EN EL CENTRO OBRERO

El arzobispo de Granada, en un dis
curso que pronunció en el acto de ser co
locada la primera piedra de un edificio 
destinado á Círculo católico de obreros, 
mostró su confianza en que <la Iglesia re-

tud de razones defendieron su proposición 
nuestros compafieros, atacando el juego 
desde distintos puntos de vista. El Ayun
tamiento consideró acertada la proposi- 
cióa, pasando á estudio de la Comisión 
correspondiente para buscar los medios 
de ponerla en vigor á la mayor breve
dad.

Finalmente, y en la misma sesión, pro
pusieron nuestros correligionarios que sean

Anteanoche dió su anunciada conferen
cia don Segismundo Ruiz sobre la «Inu
tilidad de los estudios históricos».

Abonó sus teorías citando la moraleja 
de la fabulilla de los dos loros, textos de 
Unamuno, Cavia y Alfredo Calderón, y 
siguió enumerando los dislates históricos 
que, según dijo, había recogido al albur 
en la historia de Egipto, de la que citó la 
dinastía IV, llamada de las pirámides; 
después pasó á la historia de España, y 
citó también los dislates que aparecen en 
la historia de 1^ batalla de Padura, el tri
buto de las cien doncellas, la Cruz de los 
Angeles, la batalla de Clavijo, Alfonso XI, 
e/ de la mano horadada; el Cid, la Cam
pana de Huesca, la batalla de las Navas y 
Fernando IV el Emplazado.

Entrando en otro orden de datos, mani
festó que se tratan los asuntos históricos 
importantes con escasa prolijidad de de
talles, precisamente en lo que debieran ser 
más amplios.

Terminó diciendo que los hombres del 
porvenir se dedicarán al trabajo y á cosas 
prácticas, no al estudio de la Historia, 
porque se atendrán á la tesis del sabio: 
«En la Naturaleza, como en la sociedad, 
lo que no es útil es nocivo.»

El conferenciante fué muy aplaudido.

La conferencia del jueves próximo, que 
estará á cargo de don Francisco Vega de 
la Iglesia, versará sobre el tema < Refor
mas sociales >.
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LA LUCHA DE CLASEB
*

lüflicipaierías
De dos sesiones tengo 

que daros cuenta ahora, 
una «fuera de abono> 
y ordinaria la otra.
Mas queda poco espacio 
y ser breve me importa. 
Conque dejo el exordio 
y... ¡manos á la obra!

♦ ♦ *
I.a sesión «fuera de abono» á que antes 

me referí fué la que se celebró el viernes 
de la anterior semana para acordar la for
ma de hacer repartos de raciones desde el 
día siguiente, dada la crudeza del tiempo, 
á loa obreros que se hallaban sin trabajo.

El señor Torre, partidario de la rutina, 
propuso’ que se facultase, como otras ve
ces, á la Comisión de Gobernación y á la 
Junta de Beneficencia domiciliaria para 
que hicieran lo que creyeran más oportu
no en cuanto á la distribución y calidad de 
las raciones.

El compañero Carretero no fué de su 
opinión, y propuso que el Ayuntamiento 
acordase que cada ración so compusiera 
del rancho de costumbre, con una libra de 
pan; de un cuarterón de carne, un trozo 
de chorizo y otro de tocino, separadamen
te, y de uno Ó dos trozos de bacalao condi
mentado.

Apoyaron e&ta proposición los compa
ñeros Cerezo, Merodio y Perezegue.

Y loe señores Zuazo, Merladet y Eche
varría (J.), que la combatieron, fueron del 
mismo parecer que el señor Torre.

La cuestión dió mucho juego, y al fin 
fué puesta á votación la proposición más 
ventajosa para los obreros sin trabajo, es 
decir, la del compañero Carretero, que fué 
desechada por mayoría.

Y fué aprobada la proposición del se
ñor Torre.

Con lo cual dió fin la sesión.
♦ * *

Y ahora voy á contar lo sucedido 
en la sesión del miércoles pasido; 

digo, me he equivocado:
en la sesión del míércoks pasado.
La Comisión de Gobernación proponía 

la supresión de premios en las ferias de 
ganados y la formación de una Comisión 
especial que estudiase la forma de cele
brar una Exposición de ganados en las 
fiestas de agosto.

El compañero Carretero dijo que ya 
que ladJomisión informante, á juzgar por 
BUS palabras, había creído conveniente ce
lebrar una Exposición para el fomento de 
la ganadería de Vizcaya, convenía que el 
Ayuntamiento se dirigiese á la Diputación 
para ver si ésta quería contribuir á la rea
lización del proyecto y para que señalara, 
si lo creía conveniente, la cantidad con 
que había de ay udar.

El señor Egaileor, mostrándose con
forme con lo dicho por Carretero, propu
so que la Exposición se celebrase antes ó 
después de las fiestas de ag )Bto para que 
t )do fuese substancia.

El señor Echevarría (J?) propuso que 
fuese aprobado el informo y que la Comi
sión especial que después quedase nom
brada se pusiera de acuerdo con la Dipu
tación.

Continuó la discusión, en la que inter
vinieron el compañero Cerezo y el señor 
Merladet, y, después de mostrarse confor
me Carretero con la proposición del señor 
Echevarría, fué aprobado el iú",r_se.

♦**
La Comisión de Gobernación proponía 

que se apreciasen en igualdad de circuns
tancias las propuestas que para el contra
to de conducción de cadáveres al Cernea- 
itrio de Vista Alegre habían presentado 
don Eítsbíia García y don Timoteo Hie
rro, y que so celebrase una subasta de 
mejora entre ambos.

El señor Echevarría (A.,) dijo que ade
más de parecerle mal que la Casa de Mi
sericordia se fusionase á otra Agencia, 
presentaba una ventaja de 309 pesetas 

la proposición del señor Hierro, á quien, 
según la opinión del mismo señor Eche
varría, debía habérsele adjudicado el con
trato.

El señor Torre manifestó que el Ayun
tamiento nada tenía que ver con que la 
Casa de Misericordia se fusionase con 
quien quisiera, y que las 309 pesetas del 
señor Hierro significaban poco, dada la 
importancia del servicio y teniendo en 
cuenta que en la propuesta del señor Gar
cía había condiciones más favorables.

Defendieron también el informe los se
ñores Echevarría (J.), Cerezo, Merladet y 
Perezagua, y fué aprobado el informe con 
el único voto de Agustín en contra.

* ♦ *»
La Comisión de Fomento proponía que 

fuese aprobada la liquidación de las obras 
de habilitación de la escuela de Buya, y 
que se pusiese en conocimiento déla Jun
ta local la vacante de maestra de dicha 
escuela, cen 500 pesetas de sueldo, casa 
y la cuarta parte de retribución.

El compañero Carretero dijo que una 
maestra con tan escasa asignación ni po
día desempeñar bien su obligación ni po
día vivir, y propuso que se señalase á la 
plaza, además de las 500 pesetas, una gra
tificación de 300.

El señor Zuazo contestó que era muy 
simpático abogar por los aumentos de 
sueldos, pero que la Comisión, al informar, 
se había atenido á la ley.

Tomaron también parte en la discusión 
los compañeros Lasheras y Nájera, el pri
mero de los cuales señaló diferencias en
tre el presupuesto y lo gastado, y el se
gundo abogó por que Castrejana no fuera 
menos que Buya en materia de ense
ñanza.

Y fué aprobada la proposición de Ca
rretero por veinte votos contra tres.

** *
Incluido en el orden del día se hallaba 

un informe en que la Comisión de Gober
nación proponía el procedimiento que de
bía seguirse para la mejor resolución del 
recurso presentado por don Gonzalo de 
Araluce en contra del acuerdo de la Junta 
del Hospital Civil separándole del cargo 
de dicho establecimiento.

Había además un voto particular de los 
compañeros Perezagua y Cerezo acerca de 
este asunto.

Y como el compañero Perezagua ob
servara que el secretario pasaba por alto 
ambas cosas, preguntó á qué se debía la 
omisióni

Le contestó el presidente que había re
tirado él del orden del día el punto de que 
se trataba.

El compañero Perezagua quiso hablar 
nuevamente; y en vista de que el presi
dente no se lo permitió, pidió que se con
signase su protesta.

** *
A una discusión de P. P. y W. di 5 lu

gar un informe en que la Comisión de Fo
mento proponía que antes de dictaminar 
sobre la solicitud del señor cura-rector de 
la iglesia de San Antonio Abad pidiendo 
permiso para construir una casa curai en 
los terrenos cedidos por el Ayuntamiento, 
decidiera éste si el asunto era de la com
petencia de la Comisión de Fometo ó de 
la de Hacienda.

El señor Echevarría propuso que el 
asunto, antes de ser discutido, pasara á la 
Comisión de Fomento.

En cambio, el señor Zuazo manifestó 
que era cosa de la Comisión de Ha
cienda.

El compañero Perezagua dijo que los 
curas de San Antonio Abad, no contentos 
con haber obtenido la concesión gratuita 
de unos terrenos y 25.000 pesetas además, 
todavía, mostrándose insaciables, pedían 
autorización para construir una casa curai. 
Concluyó diciendo que á juicio suyo de
bía pasar el asunto á la Comisión de Fo
mento.

Y después de intervenir en la discu
sión los señores Eguileor, Zabala, Merla
det, Carretero y Lasheras, fué desechada 

la proposición del señor Echevarría (J.), por 
dieciséis votos contra diez.

El señor presidente solicitó en nombre 
de la Comisión de Hacienda, por haberse 
dado el caso de que la mayor parte del 
calzado hecho para los empleados de Ar
bitrios había sido desechado, que se auto
rizase á dicha Comisión para solucionar el 
asunto.

El compañero Cerezo, dijo que él y 
Nájera, como peritos, habían desechado 
por malos casi todos los pares, pues no en - 
Gontrarou admisibles más que unos veinte.

Se aprobó lo solicitado por el señor 
Urigüen.

Y... nada más.

Desde Basauri.
Compañeros del Consejo de Redacción 

de La Lucha de Clases:
Creo de oportunidad ocuparme de este 

Ayuntamiento, dada la marejada que se 
ha levantado con motivo de los proyectos 
que el nuevo alcalde quiere realizar, y pa
ra los cuales pide un empréstito de cien 
mil pesetas que ya aprobó la Junta de aso
ciados.

C'Omo las mejoras que se proyectan al
canzan sólo al centro de la jurisdicción. 
en el cual está enclavada la fábrica «La I 
Basconia», entienden los vecinos de los I 
barrios extremos que salen perjudicados I 
y protestan con toda la fuerza de sus pul- ’ 
mones. :

Yo, por mi parte, he de permitirme I 
aconsejar á estos vecinos (y no se crea î 
que quiero hacer el caldo gordo al nuevo I 
alcalde, pues pienso ocuparme de él y cen- |
surar todo lo censurable) que deben acep
tar todas las mejoras proyectadas por di
cha autoridad local y proponer otras de 
trascendencia.

Nadie puede negar que el nuevo pro
yecto es bueno, pues aunque el señor al
calde arrima si ascua á su sardina como 
contador de «La Basconia» y apoyado por í 
su presidente señor Gandarias, hay que « 
reconocer que redunda en beneficio de j 
de una mayoría de trabajadores, siendo j 

I como es su principal objeto el saneamien- 5 
to del barrio y la higiene de sus habita- | 
ciones, según ha demostrado el alcalde al | 
corresponsal de El Liberal y se habrá po- e 
dido ver en el número da ese periódico j 
correspondiente al 3 del mes que rige. 5

Ahora, si la mayoría del Ayuntamiento | 
y la Junta de asociados no cumplen con | 
lo que han prometido, y además no reali- í 

í zan las mejoras necesarias en los barrios 
i extremos, á lo cual tenemos perfecto de- 5 

recho, la protesta será enérgica y entre | 
los protestantes se hallará la mayoría de “ 
los trabajadores y una no escasa minoría I 
de propietarios. I

Una vez con la pluma en la mano, creo | 
oportuno preguntar al señor alcalde: ¿8e | 
pondrá luz eléctrica en las escuelas? ¿Se | 
pondrán estufas? ¿Se arreglará la fuente j 

I del barrio de Ar«z? Es de urgente necesi • |

dad, señor alcalde, que dé usted contesta
ción á estas tres preguntas para que mu
chos vecinos sepan á qué atenerse.

En otra ocasión me ocuparé de la cla
se trabajadora de esta localidad, subordi • 
nada en su mayoría al señor alcalde.

Vuestro y de la R. 8.
El corresponsal

3 febreio 1902.

Desdo GaiiHrtsi
Compañeros del Consejo de Redacción 

doJjA Lucha de Clases:
En sesión celebrada por el Ayunta

miento el día 31 de enero último se pre
sentaron unas cuentas correspondientes á 
los gastos ocasionados en una epidemia 
variolosa, y con este motivo se habló de 
la probabilidad de una nueva epidemia.

Enterado de ef to el Comité de la Agru
pación Socialista, se reunió y acordó nom- 

1 brar una Comisión para que se cerciorase 

de la forma en que se hallan hospedados 
los trabajadores en el barrio de La Balas- 
trera, que es donde han ocurrido casos de 
peste variolosa.

La Comisión emprendió en seguida sus 
trabajos, y supo por personas que le me
recen entero crédito que en su totalidad 
no reúnen condiciones higiénicas las habi
taciones, donde los obreros viven hacina
dos y respirando una atmósfera mefítica.

De ahí resultan las enfermedades que 
tan caras le cuestan al pueblo, y todo por 
no obligárseles á los propietarios á que 
pongan las casas en condiciones de habi
tabilidad.

Llamo la atención del señor alcalde pa
ra que reúna pronto á la Junta de Sani
dad con el fin de que gire visitas de ins
pección á las habitaciones y no consienta 
que los trabajadores vivan como hoy lo 
están haciendo.

Vuestro y de la causa obrera
E. C.

4 febrero 1902.

?

« s 
{

g

Compañeros del Consejo de Redacción 
de La Lucha de Clases:

En esta población, como en la genera
lidad de las de toda España, cuando los 
rigores del invierno impiden al desventu
rado obrero de poder realizar sus penosas 
tareas, la filantropía burguesa se manifies
ta arrojando á los esclavos modernos unas 
migajas que son parte escasísima de la su- 
pervalía del trabajo.

En Vitoria se distinguen los burgueses 
hasta en eso, y ponen en manos de las mal 
llamadas Hermanas de la Caridad el nU’ 
tritivo rancho. En estos días se ve acudir 
á millares de hombres y mujeres con las 
huellas de la miseria en sus cadavéricos 
rostros.

La burguesía, convertida en Faraón del 
siglo XX, se regocija, porque cuando con
templa este ejército de familias confía en 
la resignación de ellas y comprende que 
podrá continuar á sus anchas explotán
dolas.

Todo esto es el fruto de un régimen de
ficiente, de una sociedad putrefacta y co
rrompida que reparte como limosna lo que 
de nuestro sudor ha salido y, por lo tanto, 
de derecho nos corresponde. La hipocre
sía burguesa se enorgullece, y la prensa, 
esa trompetera ruidosa, ensordece el es
pacio coa sus ecos de alabanza á una ca
ridad hipócrita.

En estos hechos hay margen amplísima 
para fecundas reflexiones. ’

* * *
Los propósitos de loa directores y se

cretario de «La Metalúrgica» se han es
trellado contra la negativa de los obreros, 
pues muy pocos, ó ninguno, han acudido 
al reclamo.

Y los que se habían conformado antes 
con trabajar por el irrisorio jornal de tres 
pesetas á condición de que se les había 
de aumentar cuando se inauguraran los 
trabajos de la fábrica, ya pueden esperar 
sentados.

A tai extremo llega la informalidad, que 
un obrero ha tenido que abandonar el tra- 

I bajo porque le ofrecieron cuatro pesetas 
: de jornal, y el primer día que trabajó, por 
I la tarde, le dijeron que no le daban más 
5 que tres.

En un Consejo de administración donde 
hay dos ó tres José Marías no se puede 
esperar nada que favorezca al obrero.

El ingeniero, secundando las órdenes de 
dicho Consejo, también sigue haciendo de 
las suyas.

Y ante tal situación, los obreros, subyu
gados por sus verdugos siguen indiferen
tes, y hasta parece que se mue¿tioc 
fedioB.

Es necesario que piensen en algo, y este 
algo es la organización. Tengan esto pre
sente, y no olviden el comportamiento que 
tuvieron no ha mucho con nuestros com- 

¡ pañeros los obreros en madera algunos de 
los que figuran en el susodicho Consejo
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administrativo. Acudan desde luego á la ¡ do en los muelles hay dos ó más vapores
organización si quieren alcanzar ventajas i 
positivas, pues si desoyen mi humilde y 
desinteresado consejo, seguirán, como has
ta aquí, por la senda do la esclavitud y 
del embrutecimiento.

M. de Beltrán.
Febrero de 1902.

SENTENCIA
Con el fin de que la demos publicidad 

en las columnas de La Lucha, nos remi
te el Juzgado de primera instancia de Bil
bao la siguiente certificación, comprensi 
va de la sentencia dictada pOr la Audien
cia de esta provincia en la causa seguida 
por el delito de calumnia contra José Al- 
daco Ugarte, director que fué do este pe
riódico:
«Don Jacobo Giráldez y Gutiérrez, secre

tario de la Audiencia provincial de Bil
bao:
Certifico: Que en la causa que se hará 

mención se ha dictado por la Sala senten
cia que copiada dice así;

«En la villa de Bilbao á diez de Octu
bre de mil novecientos uno, vista en jui
cio oral y público la presente causa segui
da en el Juzgado de Instrucción de esta 
capitíti por el delito de calumnia por me
dio de la imprenta, en la que son partes 
de la una D. Fructuoso de la Hormaza y 
Esmorés, mayor de edad, casado, propie
tario y vecino de Portugalete en concepto 
de querellante particular y representado 
por el Procurador D. Isidoro Arechavala 
y de otra el Procurador D. Víctor de 
Ayala, representando á la vez al procesa
do en libertad provisional José Aldaco 
ügarte, hijo de Sebastián y de Simona, 
de treinta y cinco años, casado, tipógrafo, 
natural de San Sebastián y vecino de esta 
villa con instrucción sin antecedentes pe
nales é insolvente siendo ponente el Ma
gistrado D. Ramón Polanco y Polanco.

l.° Resultando: que en el periódico 
que se publica en esta capital con el títu
lo de La Iæcha de Clases y su número 
doscientos cincuenta y uno correspondien
te al día veintinueve de Julio de mil ocho
cientos noventa y nueve se insertó un re
mitido con el epígrafe de «Carta de Ses
tae» y fechado en veintiocho de Julio fir
mándola «El corresponsal», el cual copia
do literalmente dice lo siguiente: Carta de 
Ssstao.—Compañeros del Consejo de Re
dacción de La Lucha de Clases: Ahí 
va una relación de los abusos que los en
cargados de los muelles de la Vizcaya 
realizan: Tiburcio Llacusia encargado de 
la descarga de los vapores de carbón y 
cok cobra de la empresa seis ó siete rea
les por cargar cada tolba á brazo y dos 
reales en la vertedera cuando hay vapor. 
Un hombre carga á brazo según este, el 
cargue en depósito de cuatro á seis íol- 
bas. Así pues una cuadrilla de seis hom
bres carga al día de veinticuatro á treinta 
Wagones tolbas (ciento cuarenta y cuatro 
toneladas.) Las tolbas que se cargan dia
rias por la vertedera y á brazo cuando hay 
vapor son de sesenta y cinco á noventa 
de donde resulta que las que se cargan aolo 
por verted ;ra son de sesenta á sesenta y 
seis. Pues bien el encargado Tiburcio in
vierte ios números y á la Administración 
de la fábrica pasa nota para que se le 
abonen las cargas en vertedera como si 
fueran á brazo y vice versa ganándose 
(robando mejor dicho) una peseta en cada 
una de ellas. Pero aún hay más, como para 
cargar á brazo la diferencia que hay entre 
el número de las cargas á brazo y por ver
tedera no puede hacerse con el personal 
que emplean en el descargue, es necesario 
aumentar éste con nombres imaginarios 
cuyas nóminas paga la emnres?; el cnssr- 
gíido Tibukcio hace figurar en estas, diez 
y ocho á veinte hombres que no existen 
en los trabajos que á razón de tres pese
tas hacen sesenta pesetas, y sesenta que 
estafa á la empresa en el otro caso hacen 
una estafa diaria de ciento veinte pesetas 
en cada vapor de carbón. Item más cuan-

para la descarga se pide permiso á la Ad- ; 
ministración de Aduanas para trabajar de 
noche en uno de ellos; y al trabajar en to
dos se roba á la Hacienda los derechos de 
descarga ó sean cincuenta pesetas próxi
mamente por cada uno de ellos. De esto 
se asegura mejor dicho se afirma que no 
son ajenos á percibir los beneficios de es
tos latrocinios D. Fructuoso de la Horma- ¡ 
za administrador de la fábrica, el Sr. Hi- ! 
jaiba (a) Mata encargado del movimiento: j 
el tal Tiburcio, y pásmense ustedes el se- ¡ 
fier Videa concejal del Ayuntamiento de i 
Bilbao y comerciante de esta Plaza de j 
quien dicen es el contratista principal de j 
loa muelles de la Benedicta. Otros abusos j 
se cometen con loa obreros en aquellos ¡ 
muelles. La Compañía Basco-Andaluza i 
paga á los cargadores en todos los mue- i 
lies cinco pesetas en la estiva de sus va- ! 
pores en los muelles de la «Vizcaya» pide ' 
el personal á la fábrica quien abona á sus 
obreros doce y trece reales por jornrd que
dándose los contratistas y el Sr. Hormaza ; 
con seis ó siete reales de cada uno y como ¡ 
el número de los estivadores es variable j 
según la necesidad, del trabajo de diez á i 
treinta hombres se quedan estos ladrones i 
con seis ó siete reales diarios de cada uno
de ellos, cuando hay vapor que suele á ser 
amenudo. Pero aún hay más por ia mano ¡ bos casos además el pago de la,-, costas 
de obra en ia construcción de las toibas ' ordenándose en la sentencia que se dicte
abona la fábrica Vizcaya ochenta pesetas; i que una vez que sea firme la sentencia 
pues bien el señor de la Hormaza de • condenatoria se inserte en el periódico La 
acuerdo con el Maestro de carpinteros ; Lucha de Clases dentro del término de 
paga á dos de estos por la mano de obra i quince días á contar desde aquel en que 
de cada una de ellas veinte pesetas que- i se declare dicha firmeza.
dándose con cuarenta robadas á la em- i 4.° Resultando: que la defensa deldándose con cuarenta robadas á la em. 
presa mejor dicho á les obreros. Como los 
trabajadores ven que estos vampiros se 
enriquecen á toda prisa y ganan más di
nero que los accionistas mismos mientras 
ellos se mueren de hambre, prepáranse á 
la defensa y se asocian. Los ladioaes se 
alarman ó informan á los consejeros de la 
necesidad de despedir de loa trabajos á 
aquellos que más se distinguen en la pro
paganda sin tener en cuenta que la aso
ciación de los trabajadores es beneficiosa 
tanto para los trabajadores como para los 
patronos como para la regeneración de 
España que por las trazas no se logrará 
nunca mientras los trabajadores no hagan 
desaparecer á los chupópteros de la socie
dad, vuestro y de la R. S. El correspon
sal: veinte y ocho de Julio de mil ocho
cientos noventa y nueve.

2 .° Hechos probados. Resultando: que 
apesar de haber sido practicadas en este 
proceso criminal cuantas diligencias fue- 

I ron propuestas por ia parte querellante y 
j que se estimasen procedentes á fin de es- 
I clarecer y averiguar quién fuera el autor 
■ real del escrito que se deja consignado no 

ha sido posible llegar á conseguir que éste 
sea conocido justificándose cumplidamen
te por la correspondiente certificación ex
pedida por la Secretaría del Gobierno ci
vil de esta provincia que ha sido propues
ta como prueba en la causa que el direc
tor de la expresada publicación en todo el 
mes de Julio del citado año do mil ocho
cientos noventa y nueve, lo fué el proce
sado José Aldaco Ugarte así como quien 
el día veintinueve de Jujio en que se in
sertó el escrito de referencia la tirada y 
publicación del periódico citado fué por 
lo menos de unos tres mil ejemplares.

3 .° Hechos también probados. Resul
tando: que á virtud de querella criminal 
formulado en el Juzgado de instrucción 
de esta villa por el Procurador antea men
cionado para perseguir á nombre de su 
poderdante Sr. Hormaza los delitos bien 
de calumnia ó ya de injurias que en su 
concepto constituían las frases y concep
tos contenidos en el escrito de referencia 
se formó este procedimiento criminal di- 
rigiéxdcES á 2” tiemrx) dicho procedimien
to contra D. José Aldaco Ugerte c ^uo di
rector del periódico La Lucha de Cla
ses; y una vez en esta superioridad y co
municado el oportuno traslado á la parte 
actora para calificación evacuó este dicho 
traslado calificando ios hechos sumariales 
como constitutivos de un delito de calum- 

nia comprendido en el artículo cuatro
cientos sesenta y ocho caso seguido en re
lación con el cuatrocientos sesenta y siete 
y con el cuatrocientos setenta y siete del 
Código penal y el artículo cuarto de la 
ley de veintiséis de Julio de mil ocho
cientos ochenta y tres ó bien si no se ad
mitiera esta calificación que constituirían 
tales hechos el delito de injurias graves 
por escrito y publicidad con arreglo á los 
artículos cuatrocientos setenta y uno, cua
trocientos setenta y dos, números segundo, 
tercero y cuarto y cuatrocientos setenta y 
tres inciso primero en relación con el cua
trocientos setenta y siete todos dsl expre
sado Código penal que de uno de estos 
delitos era responsable en concepto de di
rector de La Lucha de Clases, y por 
tanto subsidiariamente José Aldaco Ugar
te á tenor del artículo catorce del repeti
do Código sin estimar circunstancias mo
dificativas de responsabilidad, y que de
bía imponerse al acusado la pena de dos 
meses y un día de arresto mayor con las 
accesorias correapondientes y multa de 
doscientas cincuenta pesetas en el primer 
caso ó bien la de tres años seis meses y 
veintiún días de destierro á una distancia 
mínima de veinticinco kilómetros de esta 
villa y multa de doscientas cincuenta pe
setas en el segundo y en cualquiera de am- 

querellado sesteaiendo en sus conclusio
nes que no existe delito y que por lo tan
to tampoco responsabilidad ni son de es
timar con circunstancias de modificación 
pide la absolución libre de su patrocina
do con imposición de las costas á la parte 
querellante.

1 .® Considerando: que constituye el 
delito de calumnia la falta de imputación 
de un delito de los que dan lugar á proce
dimiento de oficio 7 que imputándose 
como ee imputa al querellante D. Fruc
tuoso de la Hormaza en el escrito publi- 

1 cado con el título de «Carta de Sestao» 
i que es objeto do persecución en esta cau

sa la comisión de varios delitos de estafa 
calificados por el autor del escrito de «ro
bos» y de «latrocinios», pero concretán
dolos y determinándolos á hechos que su
pone realizados por otras personas en 
unión de la persona del querellante os 
visto que tal imputación que desde luego 
debe reputarse como falsa, puesto que no 
se ha justificado su verdad ni tratado si
quiera de justificar, determina la comisión 
de un delito de calumnia tal como la defi
ne nuestro Código penal en el precepto 
consignado en su artículo cuatrocientos 
sesenta y siete.

2 .° Considerando: que refiriéndose la 
imputación falsa hecha en el escrito repe
tidamente citado á la comisión por parte 
del calumniado de un delito que tiene el 
carácter legal de menos grave, por hallar
se castigado golaaoente con pena coirec- 
cional, y b.abiendo sido hecha por escrito 
y con publicidad según evidente se dedu
ce de los hecho» probados ante este Tri
bunal tal delito de calumnia calificado se 
halla comprendido para los efectos de la 
penalidad en el segundo inciso del artícu
lo cuatrocientos sesenta y ocho del mismo 
cuerpo legal que le castiga con el arresto 
mayor en toda su extensión y multa de 
doscientas cincuenta á dos mil quinientas 
pesetas.

3,° Considerando: que la responsabi
lidad criminal en los delitos cometidas 
por medio de la imprenta solo alcanza á 
los autores que realmente lo hayan sido 
del escrito ó estampa publicados, pero que 
si estos no fueran conocidos ó no estuvie
sen domiciliados en España ó estuyies’sn 
exentos de responsabilidad criminal con 
arreglo al artículo octavo de la Ley penal 
ya citada se reputarán autores los turec- 
tores de la publicación en que el escrito 
?e hubiese insertado de donde se dedree 

por modo legal necesario que no siendo 
conocido según ee consigna en los hechos 
probados de esta sentencia quién sea el 
autor real del escrito perseguido y califi
cado como delictivo debe responder legal
mente de dicho delito en concepto de au
tor aunque de manera subsidiaria el pro
cesado José Aldaco Ugarte en concepto 
del director del periódico La Lucha de 
Clases donde el escrito reputado como 
calumnioso ha sido publicado según ex • 
presa y determinadamente lo (-receptúa el 
artículo catorce de tan repetida Ley pe
nal.

4 .° Considerando: que no existen cir
cunstancias modificativas de la reaponsa- 
bilidad criminal contraída por el agente 
responsable del delito calificado que ha
yan do producir alteración en la aplica
ción de la pena la cual deberá ser impues
ta por ello en su grado medio.

5 .° Cvnsideraadc: que toda persona 
responsable criminalmente de un délit » lo 
es también de las costas procesales por 
Ministerio expreso de la Ley sin que en 
este caso haya lugar á hacer declar.’.ción 
alguna de orden civil por no haberse soli
citado por la parte querellante.

Vistos los artículos uno, tres, once, do
ce, catorce, veintiocho, sesenta y dos, se
senta y cuatro, ochenta y dos, regla pri
mera, tabla del noventa y siete, cuatro
cientos sesenta y siete y cuatrocientos se
senta y ocho, del Có ligo penal los ciento 
cuarenta y dos, doscientos treinta y nue
ve, doscientos cuarenta, setecientos cua
renta y uno, y setecientos cuarenta y dos 
y ochocientos diez y nueve, de la Ley de 
enjuiciamiento criminal y la Ley de vein
tiséis de Julio de mil ochocientos ochenta 
y tres.

FALLAMOS: que debemos condenar y 
condeno al procesado José Aldaco Ugarte 
como responsable subsidiario en concepto 
de autor de un delito de calumnia por me
dio de la imprenta sin circunstancias apre
ciables á la pena de dos meses y un día 
de arresto mayor con la accesoria de sus
pensión de todo cargo y del derecho de 
sufragio durante la condena, multa de dos
cientas cincuenta pesetas y en las costas 
procesales debiendo sufrir así por la mul
ta como por las costas de la acusación 
caso de no hacerlas efectivas la prisión 
sustitutoria correspondiente á razón de un 
día por cada cinco pesetas que dejase de 
satisfacer y sin que pueda exceder el to
tal de la tercera parte de la condena or
denando así bien que dentro del término 
de quince días á contar desde aquel en 
que se declara firme esta resolución se in
serte esta sentencia en el psriódico La 
Lucha de Clases según se solicitó por 
la parte querellante y en la forma deter
minada en el artícuío catorce de la Ley 
de veintiséis de Julio de mil ochocie/itos 
ochenta y tres antes citada y aprobamos 
por sus mismos fundamentos y con 1« cua
lidad ordinaria de sin perjuicio el auto en 
el Juzgado de instrucción de esta capital 
declaró la insolvencia del procesado en la 
pieza separada correspondiente. Así por 
esta nuestra sentencia lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.—Ramón Polanco, 
Adolfo Grandi', Pantaleón de Sarachu.— 
Publicación.—Leí la y publicada fué la 
anterior sentencia por el 8r. D. Ramón 
Polanco Magistrado ponente eu esta cau
sa estando celebrando audiencia pública 
en el día de su fecha. — Certifico, Jacobo 
Giráldez.

Y para que conste y su inserción en el 
periódico La Lucha de Clases en cum
plimiento de lo mandado en la preceden
te sentencia expido la presente que firmo 
en Bilbao á treinta de Enero de mil nove
cientos dos.»

NUESTROSMUERTOS

La enfermedad que tantos estr-^cs pro
duce entre los trabajadf.-cs, la tisis, llevó 
al sepulcro á Enr'4ue Garmendio, afi
liado úitimansente à la Agrupasi.ón So- 
cia’-'sta del Astillero (Santander), y an-
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tes á la de Sestao, en la cual, y también 
en aquélla, desempeñó cargos de con
fianza.

Cuando ya tenía certidumbre de su pró
ximo falleciraieato pidió que su cadáver 
fuera enterrado civilmente, á pesar de lo 
cual se pretendió en el Hospital—donde 
permaneció algunos días hasta su defun
ción—violentar la voluntad del finado y 
conducir á éste al cementerio católico.

Sabsdores de ello quienes pudieron evi
tarlo, impidieron que el cura se incorpo
rara al fúnebre cortejo, lográndose al fin 
que e! acto fuera puramente civil. Sobre 
el féretro figuraba la bandera do la Agru
pación Socialista santanderina.

Pocos ce rreligionarios supieron la tris
te noticia, circunstancia por la cual fné re
lativamente escaso el número de los que
rindieron el último tributo al honrado 
cialista Enrique Garmendia.

so

A BU familia y á la Agrupación del 
Astillero enviamos el testimonio de nuee- 
tro pesar por la pérdida de tan buen com
pañero.

DEAQUI

Bilbao.
PrecÍBaios á publicar la sentencia que apare

ce en otro lugar de este número, aplazamos para 
la semana próxima, per cecRsez de espacio, el 
comienzo de la conferencia que el docte-r OtBy 
Esquerdo dió en el Centro de SociedadcB Obre
ras.

Por falta de espacio nos vemos obligados á re 
tirar una carta, ya compuesta, de San Julián de 
Musqués.

Se publicará en el número próximo.

En asamblea extraordinaria celebrada el día 
1.’ del corriente por la Sociedad do Obreros 
PecuFS en general se acordó elegir un delegado 
para el Congreso que ha de celebrar en Madrid 
la Unión Gfcneral de Trabajadores, y recayó el 
nombramiento por mayoría de votos en el com 
pañero Higinio Rosendo.

También sa acerdó conceder una amni-tía, 
que durará batata el mes de Abril, para loa com 
pañeros que hayan sido dados de baja por moro- 
sidad en el pago de cuctas. Los que aspiren al 
reingreso pagarán desde el mes de enero último, 
y pasado el mes de Abril, tendrán que abonar 
las cuotas correspondientes á tres meses.

Se ha recibido en nuestra Redacción el tercer 
número de un semanario socialista que ha co
menzado á pubiiearse (n Falencia con el título 
de La Luz.

Sa‘udamoB al nuevo colega y con él establece
mos gueto os el cambio.

Herco? tenido el gusto fie recibir el número 
5 del Boletín de la Sociedad Tipográfica do Bil
bao.

Contiene la Memoria anual de Ja Sociedad, ar 
tículoB de Iglesias, Laieeoa, Pascual, Ortiz, Gon
zález, Hernández y Fureli, el registro de socios 
(que arroja un total fio 362), el estado de cuentas 
correspondiente al año 1902 y noticias varias.

Jjí caja de la Sociedad tenía á su favor en el 
mes de diciembre último un líquido d-? 1.556,08 
pesetas.

En asamblea ordinaria celebrada por la So
ciedad de Ob;9ro8 Mecánicos de Vizcaya, fueron 
aprobadas las cuentas del último trimestre y la 
g^í-tióo de la Directiva.

Además ee acordó coaceder una amnistía é lOí- 
moroBOs, quienes sólo vendí án obligados á pagar 
las cuotas correspondientes al último trimestre 
de cño pasado; ee nombró delegado propio y 
suplente para «1 próximo Congt6=o de la Unión 
General, y se renovóla Junta Directiva.

Iasc 'í pañs'OB qua componen neta Junta, ai 
tomar peseBión de eue cargos, dirigen un fréter 
nal s'dudn á cuente: Juchan por la cama de los 
oprimidoB

La correspondencia al secretario. Tres Pilares, 
Oentro Obrero, Bilbao.

Nuestro correligionario Pedro Salazar, fun
dándose en sus muchas ocupaciones, ha hecho 
renuncia del cargo que tenía en la Comisión do 
conferenci-'iB dol Centro Obrero, siendo reempla
zado por el compañero Severo Gurrúchaga.

Se suplica á los compañeros que componen la 
Comisión reviaora fie cuentas de la Sociedad de 
Forjadores y Martilladores que acudan á cum
plir con BU cometido mañana domingo, de diez á 
doce de la mañana.

La Sociedad de Oficios Varios de Bilbao ha 
renovado su Junta Directiva en la siguiente 
fórma:

H. B., presidente; Simón Nájera, vicepresi-

dente; Marcial Antonio, secretario; Arturo Ron
có, tesorero contador; Villanueva y S. Zavala, 
vocaleB.

Fara la ComÍBÍÓn revisora fueron nembrados 
Víctor García y Laun ano Diez

Esta Sociedad celebrará junta extraordinaria 
el martes próximo á lae ocho y media de la no
che.

Begoña,
El Comité de la Agrupación SociaÜBta ha ele

vado una instancia al Ayuntamiento para que 
determine el sitio adonde tienen que ir á p&gar 
ios derechos de consumos los vecinos del distrito 
do Boiueta y los transeúntes

También desea dicho Comité que los emplea
dos del ramo lleven in-signiae que los acrediten, 
con el fin de que sean conocides por quienes tie
nen que tributar.

En la asamblea general Ordinaria que celebró 
el Subcomité da la Sociedad de resistencia de 
Obreros mineros de Vizcaya el día 31 del mee 
de enero último, fueron aprobadas la9 cuentas 
del trimestre anterior, y ge renovó la Junta Di 
rectiva en Ja eiguiente forma:

OcBme S.algsdo, presidente; Juan Cubiila, vi- 
capresidente; Celestino García, secretario; Fran
cisco Ortega, tssorero; Hipólito Lerena, Eulogio 
Linares y Baldomero Ugalde, vocales.

Comisión revisorade cuentas: Hipólito Angu
lo y Juan Miguel, vocales.

La correspondencia á nombre del presidente, 
calle de Mazas, número 14, piso 4 ’, Begcña.

Sestao.
La conferencia que se dará mañana domingo 

en el Centro Obrero, estará á cargo del compa
ñero Ferezagua, quien disertará sobre el tema 
«Ley de accidentes del trabajo».

El acto dará comienzo á las tres de la tarde.

Muy concurridaB estuvieron las dos conferen
cias celebradas haeta ahora en el Centro Obrero.

Lo mismo la primera, de la que estuvo encar
gado el compañero Evaristo Fernández, que la 
segunda, desarrollada por el conocido médico de 
Portugalete don Joeé Conde Pelayo, fueron muy 
intéresantes y premiadas con grandes aplausos.

Guipúzcoa.
Organizada por la Agrupación Socialista do 

San Sebsstian, se celebró el domingo último en 
el Centro Obrero una velada pública recreativa 
y fie propaganda.

Torró parte en ella el Orfeón Obrero

La Sociedad de Marmoli-tas de San Sebastian 
llama la atención de los obreros del mismo oficio 
de otras localidades para que se pongan en co
municación con ella antes de aceptar proposi 
ciooes de les patronos de aquella población.

Será la manera de evitar que la buena fe de 
dichos obreros sea Borprandida.

La corrvepondencin á nombre de José Cruse- 
laizola. Pozuelo, 24, 1.’.

La Sociedad de Sastres y oaetras de la misma 
localidad ha acordado ingresar en la Federación 
nacional del oficio, formar parte de la Federa
ción local y preparar el ingreso para tiempo 
oportuno en la Unión General de Trabajodores.

La Agrupación Socialista de Tolosa, recién 
conBtituíd», ha nombrado provisionalmente su 
Comité y ha acordado celebrar un mitin de pro
paganda.

Noticias de Eibnr:
Nuestro correligionario Esteban Barrutia, di

rector del ¡Adelante!, ha siio abíuelto en la 
cauBa que pe le seguía por eupuestafl injurias á ia 
autoridad.

Reciba nuestra enhorabuena.
—Los operarios del señor Villabella, que se 

habían declarado en huelga para Ja obtención de 
algunas mejoras en el trabajo, han conseguido 
un triunfo completo.

—La Sociedad «Gremio Armero», que fné la 
primera qus con el carácter de resistencia se 
creó en Eibnr, y de la que han salido todas las 
demás que hay org.Tnizadas en dicha localidad, 
86 ha disue’t ', u' a vez cumplida eu misión, para 
convertirse en Sociedad de Pistoleros Ajusta
dores.

Al disolverse ha hecho donación de 750 pese
tas al Centro Obrero, otras 750 á la Federación 
y 1,000 ála Sociedad de PisVderos.

Haro.
La Sociedad de Canteros de Haro, por con

ducto del Comité fie la Fefie:ación fie Canteros 
y Marmolistas, advierte á las Sociedades fiel 
oficio que los individuos Juati Martínex, Satur- 
ni9to Ferrero y Pío Alonso, se han conducido 
cómo maloB compañeros en dicha localidad.

Se ruega la reproducción de esta noticia á toda 
la prensa obrera.

Santander.
La Federación de SociedadeB Obreros celebra

rá su primer Congreso ordinario el día 27 del 
mes actual.

En el Centro Obrero dará pronto prinoipio 
una serie de conferencias que han de ser verda-

fieramente notables y de resultados beneficiosos 
para la cultura popular.

De explicarlas ee encargarán hombrea distin
guidos por su inteligencia é iluBtración.

Palencia.
La Agrupación Socialista celebró una reunión 

de propaganda en el pueblo de Villalobón, pró
ximo á Falencia.

Concluido el acto, al que asistió gran número 
de compañeras y compañeros, pidieron varios de 
éstcBsu ingreso en la Agrupac'ón.

1 .’ Lectura de actas anteriores y aprobación 
de las cuentas.

2 .° Renovación de la Junta Directiva.
3 .’ Conveniencia de ingresar en la Unión 

General de Trabajadores.
4 .° Proposiciones generales.
Dada la importancia de esta reunión, se rue

ga á los afiliados la más puntual asistencia.

Alicante.
Los operarios de la fábrica fie tejidos de la 

Sociedad Ferrández y Oompafiía se han decía 
rado en huelga por haber sido despedido injuB- 
tamente un compañero suyo y en señal de pro
testa contra la ruin conducta del encargado de 
la fábrica.

La Junta Directiva de la Sociedad de Tejedo
res y Oficios Bimilares ha publicado una hoja en 
la que se explican detalladamente Jas causes fie 
la huelga.

Agrupación de Gallarta.
Esta Agrupación celebrará asamblea extraor

dinaria el fiía 8 fie febrero, á las ocho de la no
che, en su domicilio, calle de Feñucas, pera tra
tar del siguiente orden del día:

1 .’ Modo fie conmemorar el xxxi aniversario 
fie la Commune de París.

2 .“ Lectura de comunicaciones y discusión 
de las mismas.

3 .’ PropcBiciones generales.
Dada la importancia de los asuntos que se han 

de tratar, se recomienda la puntual asistencia 
de todos los afiliados.

*

Asturias.
La Sociedad de Trabajadores en Piedra de 

Oviedo ha acordado ingresar en Ja Federación 
de Ointeros y Marmolistas de España.

La Agrupación Socialista ovetense ha celebra
do con una velada el triunfo ce la candidatura 
socialista en las pasadas elecciones.

Ha acordado suscribirse á todos los periódi
cos obreros la Agrupación Socialista de Avilés.

El día l.° del corriente so celebró en el Centro 
Obrero de la misma localidad una velada políti
co literaria, organizada per la Sociedad de Tra 
bajadores en hierro y demás metales.

Al acto fueron invitadas las demás Sociedades 
obreras.

Pontevedra.
Varios miembros de la Agrupación Socialista 

emprenderán en breve una campaña de propa
ganda por los pueblos fie CaMas, Villagarcía y 
Oarril.

La reclamación que ia Sociedad <La Unión 
Ferroviaria!, de Vigo, había hecho á la Empresa 
del ferrocarril, ha obtenido un resultado satis
factorio. La Compañía ferroviaria, según mani
festación de su gerente, accede á conceder los 25 
céntimos diarios de aumento en los sMarios, pe 
fiido para el personal de las brigadas y para lOs 
guardavías, y medio real á las guardesas.

La Sociedad de los obreros del ferrocarril so 
ha conformado con lo manifestado por el inge
niero-jefe de la línea, Laneigiendo en que á las 
guardosas se los aumente sólo medio real en vez 
del real que se reclamaba.

En vista de la contestación que obtuvo por 
fin «La Unión Ferroviaria» no hay lugar ya á 
que ésta ponga en práctica la ametaza de huel
ga con que había conminado á la Empresa.

La Suciedad de Zapateros y la de Obreros 
curtidores de la misma localidad han acordado 
solicitar bu ingreso en la Unión General de Tra
bajadores.

También ha acordado la segunda de dichas 
organizaciones adherirse á la Unión Galaico- 
Portuguesa,

Cataluña.
La mejora obtenida por ía sección de tisaje 

de la casa Ferrer y Vidal de Vidafranca y Gel 
trú, ha contribuido á aumentar el número de 
asociados del «Arte Fabril», que constituyo ya 
hoy una cantidad respetable. De continuar así, 
pocos serán en breve los que no pertenezcan á la 
indicada Ascciación.

En la sección de blanqueo de la expresada fá 
brica fué despedido un obrero,BÓlo temporalmen
te, cegún el encargado, aunque es de suponer que 
por dedicarse ápropagarlaaBociación, RiUnidos 
loe fiv-más compañeres, nombraren una Comisión 
para que se avistase con el referido encargado, 
á quien manifestaron el disgusto con que habían 
visto BU proceder. Dicho señor mOBtróse al prin
cipio muy altanero; pero luego fué bajando el 
diapasón hasta dejar el asunto para ser resuelto 
al siguiente día, conforme así se hizo, siendo 
nuevamsnte admitido el trabajador citado.

REUNIONES
Agrupación Socialista de Bilbao.

Esta Agrupación celebrará asamblea extraor
dinaria el día 9 de febrero, á las tres de la tar
de, en su domicilio (Oentro Obrero), para tratar 
de un asunto relacionado con el Comité Nacio
nal y juzgar la conducta de un afiliado.

Sociedad de Oficios y Profesiones 
Varias de Alonsótegui.

Esta Sociedad celebrará junta general ordina
ria el día 9 de febrero, á las tres de la tarde, pa
ra tratar del siguiente orden del día:

Agrupación Socialista de Begoña.
Esta Agrupación celebrará asamblea general 

extraordinaria el día 15 de febrero, á las ocho de 
la noche, en ^u domicilio. Mazas, 15, para tra
tar del siguiente orden del día:

1. Nombramiento de delegado al Oengreso 
provincial.

2 .* Discusión del orden del día 
mismo.

3 .’ Modo de celebrar el aniversario de la pro
clamación de la Commune.

para el

El Comité de esta Agrupación se reúne, según 
acuerdo dei mismo, todos los sábados, de siete á 
nueve de la noche, en su domicilio, adonde de- 
ben acudir todos los correligionarios para el pa
go de sus cuotas y para hacer las reclamacicmea 
que crean oportunas, así como también los que 
deseen el ingreso en la Agrupación,

* ♦
Sociedad de Forjadores y Martilladores 

de Vizcaya.
" Esta Sociedad celebrará junta general ordina

ria el día 16 del corriente, á las diez de la maña
na, en BU domicilio social (Tres Filares), para 
tratar del siguiente orden del día:

1.’
2.’
3."
4.’
5.’

Lectura del acta do la anterior.
Idem de comunicaciones.
Idem de las cuent is del trimestre.
Idem del movimiento de afiliados.
¿Es conveniente nombrar delegado para 

el Oongreso regional?
6 .’ Nombramiento dtl delegado f ara el Oon

greso de la Unión General de Trabajadores.
7 .’ Proposiciones generales.
Como en esta reunión se han de tratar asun-

tos de gran interés, se suplica la más puntual 
asistencia de todos los afiliados.

* *
Agrupación de La Arboleda.

No habiendo podido verificarse por falta de 
asistencia, á causa del mal tiempo, la asamblea 
extraordinaria anunciada para el sábado de la 
anterior semana, tendrá lugar hoy sábado, bajo 
el siguiente orden del día:

l .° Lectura del acta de la anterior.
2 .° Idem de comunicaciones.
3 .* Nombramiento de delegado al próximo 

Oongreso provincial.
4 .’ Tomar acuerdo respecto al próximo Oon- 

gieso Nacional del Partido.
5 ." Modo de celebrar el triunfo de la Commu

ne de París.
6 .° Proposiciones generales,
Se suplica á todos los afiliados la más puntual 

asistencia, por tratarse de asuntos de interés ge
neral pera el partido.

Sociedad de Ebanistas y similares 
de Bilbao.

La Junta Directiva de esta Sociedad Be reúne 
todos los viernes.

Lo que se pone en conocimiento de los asocia
dos para que lo tengan presente en todos aque
llos aBuntos relacionados con dicha Junta.

PUBLICACIONES
Artes adivinatorias, por el doctor Moome.— 

Biblioteca de la «Irradiación», Fuencarral, 5, 
entresuelo, Madrid.—Precio, 1 peseta.

Es un volumen que trata del conocimiento del 
carácter y aptitudcB de las personas por la Bola 
inspección de signos externos.

Contiene varios capítulós sobre craneoBcopia, 
cefalometría, pedeetercmancia y faciología.

Historia del ¿üCbíísmo Gbrero Español
por Francisco Mora.

Acaba de ponerse á la venta esta importante 
obra al precio de 2Bpe8eta8. Fara Iob abonados á 
El Socialista, 1,50.

Véndese en esta Administración, ^Bailón, 41.

lap de la Bey. «Bilbao Marithao y Gomrcla . 
Ballén, 39, bajo.
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